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SECRETAR¡A DE OESARROLLO URBAT{O Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAlSttUN-UR&2023-071

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN
POR UNA PARTE EL H. AYUNÍAMIENTO MUNICIPAL CONSÍITUCIONAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,

GUERRERO EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO 'EL AYUNTAMIENTO'
REPRESENTADO POR EL ARQ. DAVID GATA PEREZ, EN SU CARACTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL Y EL

ARQ. NGUEL AilGEL ORDUI{A TORAN, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y
OBRAS PÚBLICAS SE DENOMINARÁ "LA SECRETARIA'; Y POR LA OTRA PARTE EL C. LUIS ENRIQUE

I.. "EL AYUNTAfÚIEI{TO'' DECI.ARA QUE:

I.1.. ES UN ÓROMO DE GOBIERNO MUNICIPAL DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 1I5 DE LA

CONSTITUCIÓN POLINCA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, M DE LA CONSTITUCIÓN POLINCA EL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO DE GUERRERO Y M DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL
ESTADO DE GUERRERO EL CUAL CUENTA CON AUTONOMIA FUNCIONAL EN ACCIONES DE GOBIERNO.

1.2.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN LA CATLE vlCEllIE GUERRERO No. I, GOLOilIA CEITRO,
CÓOGO POSTAL ¿IIX¡OO, IGUALA OE I-A I}IOEPE}IOE}ICiA ESTAOO OE GUERRERO DONOE SE UBICA EL
H, AYUNTAMIENTO MUNICIPAL, MISMO OUE SEÑALA PARA QUE SE LE PRACTIQUEN LAS
NOTIFICACIONES, AÚN LAS DE CARACTER PERSONAL, LAS QUE SURNRAN SUS EFECTOS I.EGALES
MIENTRAS NO SEÑALE POR ESCRITO OTRO OISTINTO, PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE
ESTE CONTRATO.

I.3.. DE ACUERDO A LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO
DE GUERRERO NO.364, ESTA FACULTADO PARA CELEBRAR ESTE TIPO DE CONTRATOS O CONVENIOS,
ASI COMO AQUELLOS ACTOS NECESARIOS PARA EL EFICAZ DESEMPEÑO DE LOS ASUNTOS
ADMINISTR{TIVOS Y PARA LA PRESTACÓN DE SERVICIOS DEL PROPIO AYUNTAMIENTO Y LA
REALIZACÚN DE L\S OBRAS PÚBLICAS A EJECUTAR ASIGNADAS At MISMO.

I.1.. QUE EL CIUDADANO ARQ. DAVID GATA PEREZ, ACREDITA SU PERSONALIDAD CON LA CONSTANCIA
DE MAYORIA EXPEDIOA POR EL INSTITUTO ELECfORAL Y DE PARTICIPACÓN CIUDADANA DEL ESTADO
DE GUERRERO CON FECHA II DE JUNIO DE 2021,

I.5.. QUE EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL EN APEGO AL ARTICULO 72 Y 73 EN SU FRACCÓN X, DE LA LEY
oRGANTCA MUNTCTPAL qEL ESTADO.-oE GUERRERO, DESTGNA COUO SU REPRESENTANTE
ALARQ. TER DE SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO
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BARRERA DIAZ, EN SU CARACTER DE ADMINISTRADOR ÚNICO DE MATERIALES Y CONSTRUCC6N
SAS. DE C.V., A QUIEN SE DENOMINARA 'EL CONTRATISTA" Y ASi MISMO CUANDO
REFERENCIA A LOS QUE AQUI INTERVIENEN, SE LES DENOMINARA EN CONJUNTO COMO 'LAS

SE
t
f

LAS CUALES TIENEN CAPACIDAD LEGAL PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE, QUE MANIFIESTAN SU
DE CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO DE CONFORMIDAD A I.AS SIGUIENIES
CLAUSULAS:

DECLARACIOI{ES
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUAI-A§DUOP+AISIUN{JR82023{171

Y OBR,AS PÚBUCAS, SE ENCUENTRA FACULTADO PARA SUSCRIBIR LOS CONTRATOS Y DEMAS ACTOS
JURíDOOS QIJE SE DERIVEN, DE ACUERDO CON LA I.EY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLCO.

I.6.-QUE CON FUNDAMENTO EN LOS ARTíCULOS I34 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍNCA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS; I91 DE LA CONSTITUCIÓN POLINCA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE

GUERRERO; 2411 FRACCIÓN V[ DE LA LEY ORGANICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE
GUERRERO; I DE LA LEY 465 DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVAS PARA EL ESTADO DE GUERRERO
Y 5 DEL CÓDGO DE ÉNCA Y REGLAS DE INTEGRIDAD DE LOS SERVIDORES PÚBLrcOS DEL H,

AYUNTAMIENfO MUNICIPAL DE IGUAU DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, EL AYUNTAMIENTO PONE A

I
LOS SERVIDORES PUBLICOS DEL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE IGUALA DE LA INDEPE

DISPONIBLE EN LA PAGINA DE TRANSPARENCIA DEL MUNICIP

ASí COMO LA LEY 465 DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS PARA EL ESTADO DE GU

DISPONIBLE PARA SU at
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LECÍURA Y FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO SE DA POR ENTERADO, CONOCE Y ACEPTA lffiU
DrsPosrcroNES QUE LE APLTCAN COMO TERCERO EN LAS DTSPOSTCTONES MENCTONADAS (CÓDGO)wN
Élce v Recus DE TNTEGRTDAD DE Los SERVTDoRES púBlrcos DEL H. AvUNTAMIENTo MUNtctpAL DE t '
IGUALA DE LA INDEPENDENCIA Y LEY 465 DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS PARA EL ESTADO

DE GUERRERO.

I.7.. PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, SE HARA CON:
FONDO DE APORTACIOilES PARA I.A INFRAESTRUCTURA SOCIAL trUi{ICIPAL Y DE IáS
DEÍilARCAC|ONES TERRIOR|ALES DEL o|STR|TO FEDERAL (FA|SX!UN) DEL EJERCICIO FISCAL 20R.

I.8.. QUE EL PRESENTE CONTRATO SE ASGNÓ A LA EMPRESA: XIATERIALES Y CONSTRUCC6N GBS,
S.A.S. DE C.V., EN VIRTUD DE OUE OFRECIÓ LAS MEJORES OPCIONES TECNICAS Y ECONÓMICAS A
ÍRAVÉS OEL PROCEDIMIENTO DE: ADJUDICACION DIRECTA EL CUAL SE LLEVÓ A CABO EN EL

CUMPLIMIENTO A LO OISPUESTO EN EL ARTICULO 27 DE I.A LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOSs
RELACIONADOS A LAS MISMAS r.l BtDO

tENI o:¡011 2l
II.. "EL COI{TRATISTA" DECLARA QUE:

SECRE'r 'rRlA 0q ÉlNaN: r^

II.I.. ACREDITA LA EXISTENCIA LEGAL DE LA L IO DE LA EfTPRESA EN LINEA
SAS A123604643 A LOS 08 DIAS DEL
DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO

IIES DE TTIAYO DEL
PÚBLICO DE COME

AÑO DOS TIL VEII{TITRES, INSCRITA EN LA
RCIO CON EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO i¡.

20am¡|826, CON FECHA 08 DE ilAYO 2023. a 
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DISPOSEIÓN Y DA A CONOCER AL CONTRATISTA EL CÓDIGO DE ENCA Y REGLAS DE INTEGRIDAD

CONSULTA EN:
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SECRETARiA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGU/ü-A-SDUOP-FAISI UN-UR&202107 1

II.2.. ÉL C. LUIS ENRIQUE BARRERA DIAZ, EN SU CARACTER DE ADMINISTRADOR ÚNrco, QUIEN SE
IDENTIFICA CON CREDENCIAL DE ELECTOR, CLAVE BRDZLS96IOOS2I{SIO, ACREDITA SU
PERSONALIOAD CON EL TESTIMONIO DE LA ETPRESA EN LINEA SAS 2OZId¡¡I613 A LOS OS DhS OEL fES
DE TAYO DEL AÑO DOS TIL VEIi{TITRES.

II.3..TIENE CAPACIDAD JURiDICA PARA CONTRATAR, REÚNE LAS CONDICIONES TECNrcAS Y

ECONÓMICAS PARA OBLIGARSE A LA EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO.

ll.,f.- TIENE ESTABLECTDO SU DOM|CILIO CAttE OROUIDEA tArrrZA¡iA 2, rt{T. r, COLON¡/A CEIIRO, CP:
IOIOI, LOCALIDAD TUXPAN, GUERRERO, MISMO QUE SEÑALA PARA OUE SE IE PRACTIOUEN LAS
NOTIFICACIONES, AÚN LAS DE CARACTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRAN SUS EFECTOS LEGTüEft¡
MIENTRAS NO SEÑALE POR ESCRITO OTRO DISTINTO, PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS DE EST,,
CONTRATO.

II.5.. SE ENCUENTRA REGISTRADO EN LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRED|TO PÚBLrcO, C

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO: TCG23IEO8P88.
REGISTRO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS)E (INFONAVIT): 861ffi104. 2t
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11.6.- CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS OUE ESTABLECEN LA LEY DE OBR\S PUBLICA&*s' l!
SERV|CTOS RELACTONADOS CON LAS M|S'üAS y EL CONTENTDO DE SUS FRACCTONES NÚMEROS rffi{t
3, DEL ART. 46, QUE CONTIENEN: l).- EL PRESUPUESTO DE OBRA Y LOS DOCUMENTOS QUE FORNtlllf-//\
PARTE DE LAS PROPUESTAS TÉCNrcAS y ECONÓMrcAS. 2).. PROGRAMA DE EJECUCÓN GENERAT- DE

LOS TRABAJOS, FIRMADO POR EL RESIDENTE DE OBRA Y EL SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCÓN Y
3).. ESPECTFTCACTONES GENERALES DE LA ENTTDAD NORMATTVA Y PARTTCULARES DE CONSTRUCCÓN
PROPIAS DEL PROYECTO, OUE DEBIDAMENTE FIRMADOS POR'EL AYUNTAMIENTCT Y'EL CONTRATISTA'
INIEGRAN EL PRESENTE CONTRATO.

ASi MISMO, LOS PLANOS CON LAS MODIFICACIONES QUE EN SU CASO SE LLEVEN A CABO Y I.A
BITACORA OUE SE ABRIRA EN LA FECHA DEL INICIO DE LOS TRABAJOS, TAMBIEN FIRMADOS POR'EL
AYUNTAMIENTO'Y 'EL CONTRATISTA', FORMARAN PARTE INTEGRANTE OE ESTE CONTRATO . .I
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II.7.. QUE HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DONDE SE REALIZARAN LOS TRABAJOS OBJET
DE ESTE CONTRATO, A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN

EJECUCIÓN Y DE LOS PERMISOS PROPIOS DE LAS AUTORIDADES CORRESPONOIENTES PARA

EFECTO. z:¡
i
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,,.8.- BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO SE ENC ENN DE LOS SUPUESfOS}
PREVISTOS EN ELARTíCULO 51 DE I.A LEY OE OBRAS
MISMAS, QUE NO PARTICIPAN EN LOS PROCEDIMIE
MORALES QUE SE ENCUENTREN INHABILITADAS POR

CAS Y SERVICIOS REI.ACIONADOS CON LA§
NTOS DE CONTRATACÓN PERSONAS F

RESOLUCIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA
r¡Lir^lrs Y c olrsliuc c ¡rr 683 s a.3 o¿
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II.9.. BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES
FISCALES, PRESENTANDO LA OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE FECHA. 22 DE TAYO DEa/?r., CON NO. DE

FOLIO: 23tI8689ffi, CONFORME A LO DISPUESTO POR EL ARTíCULO 32.0, PÁRRAFOS SEPTIMO, Y

NOVENO DEL CÓDGO FISCAL DE LA FEDERACÓN, LAS REGLAS 2.I .E Y 2.1,372.1.§ DE LA RESOLUCÉN
TECEúI{EA FISCAL PARA 2023, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAT DE LA FEDERACÉN EL 27 DE
DICIETBRE OE MZ), EMITIDO POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACÓN TRIBUTARIA, SOBRE EL
CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES.

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR L{S PARTES SE SUJETAN A L¡{S SIGUIENTES:

CLAUSULAS

oa L^ ..oÉFE ri>crtra

crr.a t¡E r r¡¡r.qa¡^ i¡@. L

VALOR AGREGADO, DANDO UN IMPORTE TOTAL $ I,5(!1,320.25 (UN

TRESCIEñrOS VEI}{IE PESOS 25'100 X.il.)

ESTOS MONTOS SOLO PODR/N SER REBASADOS O MODIFI

¡2

PRIilERA: O&lEtO DEL CONTRATO.
.EL AYUNTAMIENTO' ENCOMIENDA 'AL CONTRATISTA' LA REALIZ{CÓN DE LOS

CONSISTENTES EN: "CO}¡STRUCCÉ}¡ DE LINEA DC ALUUBRADO PÚBLrcO EN LA AVE}TIDA CATAT
PASTRANA ENTRE PERIFERICO NORTE BENIIO JUAREZ Y LA COLONIA PPG, EN LA CIUDAD OE IGU

TU}IICIPIO OE IGUALA DE LA IIII}EPEilOENCI/A, GUERRERO-, "EL CONTRATISTA' SE
REALIZARLOS HASTA SU TOTAL TERMINACIÓN, ACATANDO PARA ELLO LO ESÍABLECIDO POR LOS

DIVERSOS ORDENAMIENTOS, NORMAS Y ANEXOS SEÑALADOS EN LA DECLARACÓN.

CARACTERISTICAS DE LOS TRABAJOS: 22.00 PZAS DE BASE PIRAMIDAL A BASE DE CONCRETO

HIDRAULICO PARA POSTE METALICO DE 8OX3OX8O CMS OE SECCION CON 4 ANCLAS GALVANIZADAS DE
3/4', Z¿OO PZAS DE SUMINISTRO E INSTALACION DE POSTE METALICO CILINDRICO CONICO DE 7 MTS DE

ALTURA CON 2 BRAZO DE 1.50 MTS,44.OO PZAS DE SUMINISTRO E INSTALACION DE LUMINARIAS SOLAR

CON PANEL INTEGRAOO DE ALUMINIO, URBANA tED DE 2OO WATTS Y 1.OO PZAS DE PLACA ALUSIVA A LA

OBRA.

SEGUNDA: tOt{TO DEL CONTRATO
EL MONTO DEL PRESENTE CONTRATO ASCIENDE A LA CANTIDAD DE ¡ T¿96,827.80 (UN TILLON
DOSCTE}{ÍOS NOVEilTA y SE|S f,rL OCHOC|ET{ÍOS VErt{TtStEfE PESOS 80/100 r.r{.), MAS ¡ 207,192.4rt
(DOSCTENTOS SrEfE ¡il1CUATROCTET{TOS NOVEITA Y DOS PESO§ f5'r00 r.N.
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vro
O ADICIONAL QUE AL RESPECTO CELEBREN LAS PARTES, POR LO QUE, SI 'EL CONTRATISTA' REALIZA

TRABAJOS POR MAYOR VALOR DE LO INDICADO, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS RESPONSABILIDADES

EN QUE INCURRA POR LA EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS EXCEDENTES Y NO TENDRA DERECHO A

Dl¡.¡i:il.JLL gLrc

RECLAMAR PAGO

t::l.ll,-t '.'oalra
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SECRETAR¡A DE OESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAlStlUN-UR&2023-071
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SECRETARiA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-UR&2023471

TERCERA: PLAZO DE EJECUCÓN
,EL CONÍRATISTA'SE OBLIGA A REALIZAR LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN UN

PLAZO DE EJECUOÓI{ ¿o (CUAREiIÍA) DIAS NATURALES, INICIANDO LOS TRABAJOS EL DiA 17 DE JULIO
DEL 2OB Y A TERMINARLOS A MAS TARDAR EL 25 DE AGOSÍO DEL MA, DE CONFORMIDAD CON EL
PROGRAMA DE TRABAJO APROBADO. LA EJECUCÓN DE LOS TRABA.JOS DEBERAN REALIZARSE CON
LAS SECUENCIAS Y EN EL TTEMPO PREVISTO EN EL PROGRAMA DE TRABAJO PACTADOS EN ESTE
CONTRATO.

CUARTA: OISPOÍ{IBILIDAO OE DICTATETIES, PERTISOS, LICEI{CIAS, DERECHOS OE BAilCOS
TATERIATES Y DEL II{TUEBLE

,É§

ORIGINALMENTE PACTADA PARA LA CONCLUSÓN DE LOS TRABAJOS, DEBIENDO CONSTAR POR
ESCRTTO LA ENTREGA y RECEPCTÓN DEL (DE LOS) TNMUEBLE(S).

QUINTA OELAI{TICIPO
PARA LA EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS Y ADQUISICIÓN DE MATERIALES Y/O EQUIPOS DE INSTALACÓN
PERMANENTE AL AMPARO DE ESTE INSTRUMENTO JURIDICO,'LA SECRETARÍA'OTORGARA AilTICIPO
DEL 30% OREINTA POR CIENTO) AL MONTO TOTAL DE LA PROPOSICIÓN, Y SERA PUESTO A
DISPOSICÓN DEL CONTRATISTA CON ANTELACÓN A I.A FECHA PACTADA PARA EL INICIO DE LA OBRA

Y CONTRA LA ENTREGA DE LA GARANTíA DEL ANTICIPO, PARA QUE EL CONTRATISTA REALICE EN EL
SITIO DE LA OBRA. LA CONSTRUCCIÓN DE SUS OFICINAS, ALMACENES, BODEGAS E INSTALACIONES Y,
EN SU CASO, PARA LOS GASTOS DE TRASLADO DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCÓN E

INICIO DE LA OBRA;ASICOMO, PARA LA COMPRA Y PRODUCCIÓN DE MATERIALES DE CONSTRUCCÓN,
LA ADQUISICIÓN DE EQUIPOS QUE SE INSÍALEN PERMANENTEMENTE Y DEMAS INSUMOS QUE DEBERAN

OTORGAR, EN CASO QUE'EL CONTRATISTA' NO REQUIERA QUE SE LE OÍORGUE EL ANTICIPO, DEBERA
PRESENTAR OFICIO DE RENUNCIA DEL ANTICIPO CON ANTELACIÓN A LA FIRMA DE ESTE CONTRATO.

SEXIA: FORfilA DE PAGO.
.LA SECRETARIA'Y'EL CONTRATISTA'CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE

CONTRATO, SE PAGUEN CONFORME A tO ESTABLECIDO EN EL PRESUPUESTO, MEDIANTE I.A
FORMULACÓN DE ESTIMACIONES QUE CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD DE LOS MATERIALES

Y ESPECIFICACIONES DE CONSTRU óru, oue mnncARAN uN pERfoDo No MAyoR A uN MES DíAS
CALENDARIO,
DENTRO DE L

POR'EL CONTRATISTA'A LA RESIDENCIA DE OBRA
§fcU TES DEG6Ril&PARfiSETFAGO DE LAS
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'LA SECRETARi¡f SE OBLTGA A PONER A DISPOSTCÓN DE "EL CONTRATTST¡f , EL(LOS)

EL (LOS)OUE
DICTAMENES,

DEBA(N) LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO,
LICENCIAS OUE SE REQUIERAN PARA SU REALIZACÓN, CUYA

AS¡ coMo Itt(!

É
PERMISOS,

SEA COMPETENCIA DE "EL AYUNTAMIENTO" OBSERVANDO TANTO "EL AYUNTAMIENTO'COMO
CONTRATISTA', I-AS DISPOSICIONES QUE EN MATERIA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS,

URBANO Y CONSTRUCCIÓN RIJAN EN EL ÁMBIO FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL.EL

t

\ t-,,*,i" ¡: , nr '':'
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RESIDENCIA DE OBRA. I.AS DIFERENCIAS TECNEAS O NUMERrcAS PENDIEN
RESOL\JERAN Y, EN SU CASO, SE INCORPOMRAN EN LA SIGUIENTE ESTIiIACIÓN.
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LOS IMPORTES UNA VEZ ANALIZADOS Y CALCULADOS DEBERAN CONSIOERAR PARA SU PAGO L
DERECHOS QUE, CONFORME ALARTICULO 191 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, PROCEDAN POR
PRESTACÓN DEL SERVICIO DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE OBRAS QUE REALIZA

iT
a

POR'LA SECRETARIA' CONSIDERADO EN LAS BASES DE LA LICITACÓN Y QUE DEBERAN ESf
SECRETARIA OE LA FUNCÓN PÚBLICA, Y EL PORCENTAJE DE CARGOS ADICIONALES DETERMI

REFLEJADOS EN I.AS ESTIMACIONES DE OBRA RESPECTIVAS, QUE SE CUBRAN A'EL CONTRATI''AM$
.EL CONTRATISTA'SERA EL ÚUrcO NESPOIISIBLE DE QUE LAS FACTURAS QUE SE PRESENIE¡ P¡JfÚ'/\
SU PAGO, CUMPLAN CON LOS REQUISITOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, POR LO QUE EL ATRASO EN
SU PAGO POR FALTA DE AI.GUNO DE ESTOS O POR SU PRESENTACIÓN NCORRECTA O
EXTEMPORANEA, NO SERA MOTIVO PARA SOLICITAR EL PAGO DE GASTOS FINANCIEROS.

LOS PAGOS DE ESTIMACIONES NO SE CONSIDERARAT.I COMO ACEPTACÓN PTENA DE LOS TRABAJOS,
YA QUE'EL AYUNTAMIENTO'TENDRA EL DERECHO DE RECLAMAR POR LOS ÍRABAJOS FALTANTES O
MAL EJECUTADOS Y, EN SU CASO, EL PAGO EN EXCESO QUE SE HAYA EFECTUADO.
CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE LOS TMBAJOS, SI A JUICIO DE "LA SECRETARh'
EXISTEN TRABAJOS TERMINADOS Y ESTAS PARTES SON IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE

UTILEqRSE, PODRA PACTARSE SU RECEPCÉI¡. EN ESTOS CASOS SE LEVANTARA EL ACTA DE
RECEPCÚN FISTCA Y PARCTAL DE LOS TRABAJOS. ( I
CUANDO 'LA SECRETARh' NESCIHON ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO POR CAU#
rMpurABLEs A EL coNTRATrsfA', LA REcEpcrói¡ pARcrAL QUEDARA n ¡urco oe tl sEcRErARhft!
OUE LIOUIDARA EL IMPORTE DE LOS TRABA'OS QUE PROCEDAN COMO RESULTADO DEL FINIQUM':', :6<
NO SE CONSIDERARA PAGO EN EXCESO CUANDO LAS DIFERENCIAS QUE RESULÍEN A

,.i2?.<3

=.-;.r- -{
L:

On
<..:
aE,:

CONTRATISTA'SEAN COMPENSADAS EN LA ESTIMACÓN SIGUIENTE.
>8.¡

EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES SE TENDRA POR AUTORIZAOAS CRETAR

,5: o
h'otvtHá' .!

RESOLVER RESPECTO DE SU PROCEDENCIA, DENTRO DEL TERMINO DE 20 (VEINTE) DIAS NATURA!#;'. . \¡
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN OUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCN EE T.OIJ
OBRA. EN TODOS LOS CASOS, EL RESIDENTE DE OBRA DEBERA HACER CONSTAR EN LA BITACOR\:IA-

Lrcq

FECHA EN QU

,!¡r
IONES.

22 G§

H. AYUNTAIIEITO IUIICIPAL DE IGUALA
OE I.A II¡DEPENDENCIA" GUERRERO
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SECRETAR¡A OE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBUCAS.

CONTRATO No. IGUAIA§DUOP-FAIS¡|U[-UR&2023{7 t

ESTIMACIONES, ACOMPAÑADAS DE LA DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE LA PROCEDENCIA DE ESTAS,
LA OUE SERA EL DIA ÚLNMO DiA DE CADA MES COMO MAXMO; LA RESIDENCIA DE OBRA DENTRO DE
LOS 15 (QUINCE) DíAS NATURALES SIGUIENTES A SU PRESENTACÚN, DEBERA REVISAR, Y EN SU CASO,
AUTORIZAR LAS ESTIMACIONES, MISMAS QUE SERAN PAGADAS EN LAS OFICINAS DEL AYUNTAMIENTO
DE FINANZAS Y ADMINISTRACÓN OUE SE UBICA EN EL MISMO EDIFICIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE
TGUALA DE LA TNOEPENDENCTA, oENTRO DE UN TÉRMTNO NO MAYOR OE 20 (VErNTq 0[AS NATURALES,
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUÍORIZADAS LAS ESTIMACIONES POR LA

A

Ir!I

:üu
¡. Av!, 3Y^ n¡
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISI|UN-LR&202!071

EN CASO DE QUE'EL CONTRATISTA'NO PRESENTE LAS ESTIMACIONES DENTRO DEL TÉRMINO DE 20
(vErNTE) DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTTR DE LA FECHA EN QUE HAYAN S|DO AUTORTZADAS POR

LA RESIDENCIA DE LA OBRA, LA ESTIMACIÓN CORRESPONDIENTE SE PRESENTARA EN LA SIGUIENTE
FECHA DE CORTE, SIN QUE ELLO DE LUGARA LA RECI.AMACIÓN DE GASTOS FINANCIEROS POR PARTE

DE'EL CONTRATISTA', OEBÉNOOSE HACER CONSTAR EN LA BITACOR\ TALES HECHOS.

IT AUTORIZACIÓN DEL PAGO DE LOS GASTOS NO RECUPERABTES DEBERA CONSTAR POR ESCRITO,
ACOMPAÑADO DE LA DOCUMENTACÚN QUE ACREDITE SU PROCEDENCIA, SIN NECESIDAD DE
CELEBRAR CONIENIO ALGUNO.

EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES AUTORIZADAS DE GASTOS NO RECUPEMBLES DEBIDAM

o

G
i.I't
!

=a¡:t§
rl

COMPROBADOS SE REALIZARA EN UN TERMTNO NO MAYOR OE 20 (VEINTE) DIAS
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN OUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR EL RESIDENTE DE

tOS IMPORTES QUE RESULTEN NO ITS SERA APLrcA8[E COSTO ADICIONAL ALGUNO POR CONCE
OE INDIRECTOS, FINANCIAMIENTO, NI UTILIOAD. a

tSI 'EL CONTRATISTA'REALIZA TRABAJOS POR MAYOR VALOR DEL CONTRATADO, SIN MEDIAR
POR ESCRITO DE PARTE DE'EL AYUNTAMIENTO', INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABIL

QUE INCURR{ POR LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRA DERECH
RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLO, NI A MODIFICACÓN ALGUNA DEL PLAZO DE EJECUCIÓN DE LOS
TRABAJOS

CUANDO LOS TRABA"'OS NO SE HAYAN REALIZADO DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES
TÉCNICAS DE coNSTRUccIÓN ESIIPULADAS Y MENCIoNADAS EN LoS ANEXoS QUE SE INDICAN EN LA

DECLARACIÓN II.6 DEL PRESENTE CONTRATO O CONFORME A LAS ÓRDENES ESCRITAS DE'LA
SECRETARIA" ÉSTN POORI ORDENAR SU DEMOLICÓN, REPARACÓN O REPOSICÓN INMEDIATA CON

?¡
\;
--f

:.:

QUE SE VENCIÓ EL PLAZO HASTA I.A FECHA EN QUE SE PONC,AN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A

o2a
¡¡'ltiA¡t! I CdiSlFuCCÉ( ü15 6 ¡'' -

G§

DISPOSrcIÓN

xo

7de

UNIDOS

LOS TRABAJOS ADICIONALES QUE RESULTEN NECESARIOS, OUE HARA POR SU

CONTRATISTA' SIN QUE TENGA DERECHO A RETRIBUCÓN ADICIONAT ALGUNA POR ELLO.
CASO,'LA SECRETARíÑ. SI LO ESTIMA NECESARIO, POORÁ OROENAR LA SUSPENSIÓN
PARCIAL DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN TANTO NO SE LLEVE A CABO LA
REPARACÓN DE LOS MISMOS, SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PARA AMPLIAR EL PLAZO

CLAUSULA IERCERA OE ESTE CONTRATO PARA SU
;T¿

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS
.LA 

SECRETARíA', A
DE 'EL CONTRATISTA., DEBERA PAGAR GASTOS CONFORME AL
ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACÓN

d

COMO SISE
DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE

CALCULARAN SOBRE LAS CANTIDADES NO PAGADAS Y SE COMPUTARAN POR DIAS

(ARTICULOS 17-AY 21),

CRED|TOS FISCALES. DICHOS
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SECRETAR¡A DE OESARROLLO URBAI{O Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUAIA.SDUOP.FAISIIUN-UR&2023{71

TRAÍANDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO 'EL CONTRATISTA', ESTE DEBERA
REINTEGRAR LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO UAS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES,
CONFORME A LO SEÑALADO EN EL PARRAFO ANTERIOR. LOS CARGOS SE CALCULARAN SOBRE LAS
CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARAN POR DÍAS NATURALES, DESDE
LA FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A
DISPOSICÓN DE 'LA SECRETARIA'.

SEPTMA: GARANTIA DE AilTICIPO Y CUTPLIIIEIIfTO Y VICIOS OCULTOS DEL COilIRATO

REALICE'LA SECRETARÍA'DE LA ADJUDICACÚN DEL CONTRATO O FALLO, PERO ANTES DE LA FIRMA
DEL CONTRATO.

LAS PÓLZAS DE FIANZA DEBEN¡ PSTIPUTIR COMO MINIMO LAS SIGUIENTES DECLARACIONES:

A).. OUE LA FTANZA SE OTORGARA ATENDTENDO A TODAS t-AS ESTTPULACTONES CONTENTDAS EN
CONTR¡{TO; 

B
B).. OUE PARA LIBERAR LA FIANZA SERA REQUISITO INDISPENSABLE LA MANIFESTACÓN EXPRESA
POR ESCRITO DE'LA SECRETARh';

C).. OUE I.A FIANZA ESTARA VGENTE DURANTE LA S

H, AYUttfAl{tEñTO ¡O2¡ . 20¿a
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aÉTODOS ros necun§cff
SECRETARIA'tLEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN POR PARTE DE'EL CONTRATISTA' O'LA

HASTA QUE SE O|CTE RESOLUCTÓN O SENTENCTA EJECUTORTADA POR AUTORTDAD COMPETENTE, 
';i ) >t'

D).- OUE LA AFTANZADORA ACEPTE EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDTMTENTOS 
'E-'

EJECUCÓN PREVISTOS EN EL ARTICULO 95 DE LA LEY FEOERAL DE TNSTITUCIONES DE FIANZAS PARA
I.A EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AUN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA EL COBRO DE INTERESES QUE
PREVE EL ARTICULO 95 BIS DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL, CON MOTIVO DEL PAGO
EXTEMPORANEO OEL IMPORTE DELAPÓLIZADE FIANZA REQUERIOA.

EN CASO DE OTORGAMIENfO DE PRÓRROGAS O ESPERAS A 'EL CONTRATISTA' DERIVADAS DE LA
FORMALIZACIÓN.DE CONVENIOS¡OE AMPLIACIÓN AL MONT

"EJECUCTÓN 
DEL

N¡:''rr.l
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H. AYU}ÍTAIIE'{TO f,U]{ICIPAL DE IGUALA
DE I.A ¡ilDEPENDE}¡CIA GUERRERO
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PRESENTAR FrAi¡ZA POR EL 10% (D|EZ POR CIENTO)POR EL TMPORTE TOTAL DELANTTCTPO

A FAVOR DEL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE IGUAI.A DE LA INDEPENDENCIA
SATISFACCÓ}I DE LA MTSMA:

2.PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, 'EL CONTRATISTf SE OBLIGA A PRESENTAB
FüAI{ZA POfi EL l0}. (D|EZ POR CTENTO) DEL TMPORTE DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS, INCLUIDO
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, OTORGADA POR

FAVOR DE LA SECRETARíA DE FINANZAS Y ADMINISTRACÓN DEL H.

INSTITUCIÓN DE FIANZAS
AUTORIZADA A
IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, MISMA QUE SERA PRESENTADA DENTRO DE LOS 10 (DrEZ)

¡¡
-
{D

aa

DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE RECIBA LA NOTIFICACIÓN POR ESCRITO OUE
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SECRETAR¡A OE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISUUN-UR&2023{7 1

CONTRATO,'EL CONTRATISTA'DEBERA OBTENER LA MODIFICACIÓN OE LA FIANZA Y PRESENTARLA

ANTES DE LA FIRMA DEL CONVENIO RESPECTIVO.

CUANDO AL REALIZARSE EL FINIQUITO RESULTEN SALDOS A CARGO DE'EL CONTRATISTA', Y ESTE
HAGA PAGO DE LA TOTALIDAD DE LOS MISMOS EN FORMA INCONDICIONAL DENTRO DE LOS 20 (VEINTE)

DíAs NATURATES SIGUIENIES A LA FECHA DEL FINIQUITO, .LA SECRETARIA. DEBERA LIBERAR LA
FIANZA RESPECTIVA, EN CASO CONTRARIO, 'LA SECRETAR|A'PROCEDERA A HACER EFECTIVAS LAS<\
GARANTIAS.

CONCLUIDOS LOS TRABAJOS, 'EL CONTRATISTA' OUEDARA OBLIGADO A RESPONDER DE o
a
fIf-

DEFECTOS QUE RESULTAREN DE LOS TISTOS, DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER O
RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO, EN CONTRAVENCIÓN AL CONTENIDO DE

a¡
''-Ét
ra
-GE

ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES DE CONSTRUCCÓN Y DE LOS DATOS DE
PROYECTO QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LCL,
DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 66 DE LA LEY DE OBR,CS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS

LAS MISMAS. '@#
LOS TRABAJOS SE GARANTTZARÁN DURANTE UN P|-AZO DE 12 (DOCE) MESES, CONTADOS A PARIR DE

LA FECHA DEL ACTA DE RECEPCÓN FfgCA DE LOS TRABAJOS, SIEMPRE QUE DURANTE ESE PERIODO

NO HAYA SURGIDO ALGUNA RESPONSABILIDAD A CARGO DE'EL CONTRATISTA'POR EL CUMPLIMIENTO

DE LAS OBLIGACIONES A QUE SE REFIERE EL PARRAFO ANTERIOR, POR LO QUE PREVIAMENTE A LA

RECEPCÓN FfSrcA DE LOS TRABAJOS,'EL CONTRATISTN DEBERA GARANTIZAR LOS MISMOS EN LOS

TERMINoS DE Los ARTícULos 66 DE LA LEY oBRAs PÚBLICAS Y SERVICIoS RELACIoNADoS CON LAS
MISMAS. TRANSCURRIDOS LOS 12 (DOCE) MESES, SIN QUE EXISTA RECLAMACÓN POR PARTE DE LA

SECRETARIA, LA LIBERACÓN DE I.A FIANZA ESTARA A LO PREVISTO EN I.A PÓLZA OE GARANTIA QUE
SE OTORGUE EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 66 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS

RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

CUANDO APARECIEREN DEFECTOS O VICIOS OCULTOS EN LOS TRABAJOS DENTRO OEL PLAZO

CUBIERTO POR LA GARANTIA 'LA SECRETARÍA' DEBERA NOTIFICARLO POR ESCRITO A 'EL
CONTRATISTA', PARA QUE ÉST¡ HIEI LAS CORRECCIONES O REPOSICIONES CORRESPONDIENTES,

oENTRO OE UN prAZO MAXTMO OE 30 TRETNTA) OhS NnrUmUS; TR{NSCURRT@ ESTE TERMTNO StN

QUE SE HUBIEREN REALIZADO DICHAS CORRECCIONES O REPOSICIONES, 1j SECRETARIA'
PROCEDERA A HACER EFECTIVA LA GARANTIA. SI LA REPARACÓN REQUIERE DE UN PLAZO MAYOR, 'LA

DEBEÑDOT@MINUAR
iriUAi-/r GAr{/\

o 2f¡21 tr2.

OCTAVA: REPRESENTANTE DE "EL CONTRATISTA"
F] ,¡RIA Dq FINAN: 

',S\ i:,r,1,.r:. ¡ l'.AC;0lt.EL CONTRATISTA' SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAME AL INICIO DE LOS TRABAJOS, EN EL
SITIO DE REALIZACIÓN DE tOS MISMOS, UN REPRESENTANTE PERMANENTE QUE FUNGIRA COMO

DEIIED
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SECREIARIA' Y'EL CONTRATISTA' PODRAN CONVENIRLO POR

VIGENTE I.A CAARANTIA,

ESCRITO,



SECRETARiA DE DESARROLLO URBAI{O Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUAI-A-SDUOP+ASIUI+URS2023{¡71

(CINCO)AÑOS, Y QUE ACREDITARA CON LOS DOCUMENTOS IDÓNEOS, CONOCER CON AMPLITUD LOS
PROYECTOS, NORilAS DE CATIDAD Y ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCÓN, CATALOGO DE

CONCEPTOS O ACTIVIDADES DE OBRA, PROGRAMAS DE EJECUCIÓN Y DE SUMINISTROS, INCLUYENDO

LOS PLANOS CON SUS MODIFICACIONES, ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICUI.ARES DE

CONSTRUCCÓN, NORMAS DE CALIDAD, BITACORA, CONVENIOS Y DEMAS D@UMENTOS INHERENTES,

QUE SE GENEREN CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRAB¡\"IOS.

EL SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCÓN DEBE ESTAR FACULTADO POR'EL CONIRATISTA', PARA OIR
Y RECIBIR TODA CLASE DE NOTIFICACIONES RETACIONAOAS CON LOS TRABAJOS, AÚN LAS DE

ü C L  ÉC¡&CT] TA

H. AYUNTAXIEI{TO IU}IICIPAL DE IGUALA
DE I.A INDEPENDET{CI,A, GUERRERO

m21 -m21

G

HUMANOS DEL ESTADO Y POR LA UTILIZACIÓN DE BIENES O SERVICIOS
LOS PROPIOS DE LAS REGIONES.

DECMA PRITERA: RESPONSABILIDADES DE "EL

UNIDOS
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H. AYUñfAt¡ttCXtO 20rt - 20r¡a
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CARACTER PERSONAL, ASfCOMO CONTAR CON LAS FACULTADES SUFICIENTES PARA LA TOI,IA

DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

oto§

o
-
t
.<-¡

EMPTEO DE Lq§JRFQU^EOS
DE,Paocfl Et} [Efl{$hrir r,.

'LA SECRETARÍa' se neseRvn EL DERECHo DE LA ACEprAcróru oel SUpERTNTENDENTE

cousrnucqór y DE soLroTAR EN cuALeutER MoMENTo, poR CAUSAS JUSTTFTCADAS,

susrruclóN DEL MtsMo, y'EL coNTRATlsrn'rEruonÁ Lt ost-lcAcróN DE NoMBRAR A orRo
neúuR los REeursrros rNDrcADos EN EL pRTMER pAnmro oe esrt cuusutl. t3

M)VEllA: REI-ACrcilES LABORALES DE "EL CONTRATISTA" COll SuS TRABAJATDRES ¡ED\ U
'EL coNTRATrsrA', coMo EMeRESARTo y prrnóH DEL eERSoNAL euE ocupA, coN MoTrvo oe iü§fr
TRABAJoS MATERTA DE ESTE coNTRATo, seRA ¡r- úNrco nESpoHSABLE DE LAS oBucAcroN§- "
oERtvADAs DE LAs otspostctoNEs LEGALES v oruÁs oRDENAMIENToS EN MATERTA DE TRABAJo y
SEGURTDAD socnL nslcono oE L\s oBLrGAcroNEs FTSCALES'EL coNTRATrsrA'sE oBLtcA poR Lo
MISMO, A RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENIEN EN SU
coNTRA o EN coNTRA DE.LA STcReTenIe,, eru RELACIÓN coN LOS TRABAJOS OBJETO OEL PRESENTE

coNTRqro, RELEVANDo EN ToDo cAso DE rsil oaLrcncróH R r-R secRetlnln.

oÉcu* REcuRsos HUrANos DE.EL colrrRATrsrA"
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRAÍO, 'EL CONTRATISTA'SE OBLIGA A EMPIfAR
pERSoNAL pRoFEstoNAL, TEcNrco ESpEctAUzADo y ADMtNrsrRATrvo pARA u e¡ecuclón oe rcs
TRABAJoS, coNFoRME el mtlcuLo 29 DE LA LEy DE oBRAS púglrces y sERvtctos REt-AcroNADos
CON LAS MISMAS, OPTMIH EN IGUALDAD DE CONDICIONES, POR EL

l,lt
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'EL coNTRATrsrn' seRl el úHrco RESpoNSABIE DE EJEC DE LOS TRABAJOS Y O¡A¡RA
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SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPEIENTES
EN MATERIA DE coNs[nucclÓu, SEGURIDAD, USo DE LA VIA PÚBLICA, PROTECCÓN ECOLÓGICA Y DE

MEDro AMBTENTE euE RIJAN eH et Áugro FEDERAL, ESTATAL o MUNrcrpAL, nsf couo R lls
TNSTRUccToNES euE AL EFECTo LE sEñALE'LA secRermín'. cuALeurER REsponsngtLrono, onños
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DÉC¡TA TERCERA: PENAS CO}IVENCIONAI-ES
"LA SECRETARÍA'Y 'EL CONTRATISTA', CON
PARCIAL DE ESTE CONTRATO, POR PARTE DE

H. AYUNTATIENTO IUNICIPAL DE IGUALA
DE LA I}IDEPENDENCIA, GUERRERO
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SECRETARiA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUALA§OUOP+AISI U$UR&2021071

Y PERJUICIOS QUE RESULTAREN POR SU INOBSERVANCIA SERAN A CARGO DE'EL CONTRATISTA', QUE
PODRAN SER RECLAMADAS POR'LA SECRETARIA' POR LA VIA JUDICIAL CORRESPONDIENTE.

ASIMISMO, 'EL CONTRATISTA'SE OBLIGA A NO CEDER EN FORMA PARCIAL O TOTAL, EN FAVOR DE
CUALQUIER OTRA PERSONA FíSrcA O MORAL, SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE
CONTRATO Y SUS ANEXOS, CON EXCErcÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE I-AS ESTIMACIONES
POR TRABAJOS EJECUTAOOS, EN CUYO CASO SE DEBERA CONTAR CON EL PREVIO CONSENTIMIENTO
EXPRESO Y POR ESCRITO DE'LA SECRETARIA', CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ÚLTMO PARRAFO
DEL ARTÍCULO 47 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SI

CON MOTIVO DE LA CESÓN DE DERECHOS DE COBRO SOLICITADA POR'EL CONTRATISTA'SE ORIGINA
UN ATRASO EN EL PAGO, NO PROCEDERA EL PAGO DE GASTOS FINANCIEROSAQT.IE HACE REFERENC
I-A LEY EN LA MA]ERIA.

DÉCHA SEGUNDA: SUPERV§6T{ DE LoS TRABA.JoS
,LA SECRETARIA'DESIGNARA POR ESCRITO AL RESIDENTE DE OBRA CON ANTERIORIDAD AL INICIO

RESIDENCIA DE OBRA DEBERA ESTAR UBICADA EN EL SITIO DE EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS.

LOS TRABAJOS, EL CUAL DEBERA RECAER EN UN SERVIDOR PÚBLEO QUE FUNGIRA COMO
!
l
s

REPRESENTANTE ANTE 'Et CONTRATISTA' Y TENDRA LAS FUNCIONES INDICADAS EN EL ARTICULO 11

RAS PÜBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

&
-r¡.DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OB LIIJ»

o
a

ta

@fiEN LA DESIGNACÚN DEL SERVIDOR PÚBLICO OUE FUNGIRA COMO RESIDENTE DE OBRA,
SECRETARIA' DEBERA TOMAR EN CUENTA QUE TENGA LOS CONOCIMIENTOS, HABIL IDADES,
EXPERIENCIA Y CAPACIDAD SUFICIENTE PARA LI.EVAR LA ADMINISTRACÓN Y DIRECCÓN DE LOS
TRABAJOS; DEBIENDO CONSIDERAR EL GRADO ACADÉMICO DE FORMACÓN PROFESIONAL DE LA
PERSONA, EXPERIENCIA EN AOMINISTRACÓN Y CONSÍRUCCÓN DE OBRAS, DESARROLLO
PROFESIONAT Y EL CONOCIM¡ENTO DE OBR,qS SIMII.ARES A l.AS QUE SE HARA CARGO.
.LA SECRETARÍA'A TRAVES DEL REPRESENTANTE QUE PARA TAL EFECTO DESIGNE, TENDRA Et
DERECHO DE SUPERVISAR EN TODO TIEMPO LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO Y DAR A'EL
CONTRATISTA' POR ESCRITO LAS INSTRUCCIONES QUE ESTIME PERTINENTES, RELACIONADAS CON SU
EJECUCÓN EN LA FORMA CONVENIDA Y CON LAS MODIFICACIONES QUE EN SU CASO I.E SEAN
ORDENADAS.

ES FACULTAD DE'LA SECRETARiN'REALZM LA INSPECCIÓN DE TODOS LOS MATERIALES QUE VAYAN
A UTILIZARSE EN Lq EJECUCÓN DE LOS TRABA,IOS, YA SEA EN EL SITIO DE ESTOS
DE ADOUTSrcÓN O DE FABRTCACÓN. i,: ¡

O EI+IdSLUCARES
I(JUALI+ GAN,I.i,

FINAN;I.S
iaa: irit

crp$$LES:

lFf ¡su¡.
iÍ\ { L. aY(,! .^

-\_-l:r/ S¡4..-:E o¡a-...i

r \)i..t,¡ ñ
I

VIENEN IMIENTO TOTAL O
.EL 

CONTRATISTA' , LA APLICACÓN DE LAS SIGUIENTES

¡ tll^És v corisliuca¡o{ 663
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PENAS CONVEN
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SECRETAR¡A DE OESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. TGUAIA-SDUOP+A¡SIUN-LRBI2HITI

A)..'LA SECRETARIA'TENDRA LA FACULTAD DE VER|FTCAR Sr LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE
CONTRATO SE ESTAN EJECUTANDO POR'EL CONTRATISTA'DE ACUERDO CON LAS FECHAS
ESTABLECIDAS EN EL PROGRAMA OE TRABAJO APROBADO; PARA LO CUAL, 'LA SECRETARIA'
COMPARARA PERÓDrcAMENTE CONTRA EL PROGRAMA, EL AVANCE REAL ESTIMADO DE LOS MISMOS,

SI COMO CONSECUENCIA DE LA COMPARACIÓN A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, EL AVANCE
DE LOS TRABAJOS ES MENOR DE LO OUE DEBIÓ REALIZARSE, 'LA SECRETAR|A' PROCEDERA A HACER

LAS RETENCIONES ECONÓMEAS A LAS ESTIMACIONES QUE SE ENCUENTREN EN PROCESO EN LAS
FECHAS EN QUE SE DETERMINEN LOS ATRASOS, POR L4S CANTIDADES QUE RESULTEN OE

MULTTPLTCAR EL 2% (DOS POR CTENTO) DE LA DTFERENCTA DE DTCHOS TMPORTES POR EL NÚMERO DE
MESES TRANSCURRIDOS, DESDE LA FECHA DEL ATRASO EN EL PROGRAMA, HASTA LA DE REUSIÓN.
LAS RETENCIONES SERAN DEIERMINADAS ÚHICMENTE EN FUNCÚN DE LOS IRABAJOS QUE NO SE
HAYAN EJECUTADO O PRESTADO OPORTUNAMENTE CONFORME AL PROGRAMA DE

CONVENIDO, SIN APLICAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, Y EN NINGÚN CASO PODRAN S

SUPERIORES, EN SU CONJUNTO, AL MONTO DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRA c
ASIMISMO, CUANDO'EL CONTRATISTA'REGUI.ARICE LOS TIEMPOS DE ATRASO SEÑAI.ADOS EN

PROGRAMA DE EJECUCÓN, PODRA RECUPERAR LAS RETENCIONES ECONÓMICAS QUE SE LE ;l
(}

EFECTUADO, POR LO QUE'LA SECRETARÍA' LE REINTEGRARA EL IMPORTE DE LAS MISMAS QUE
MOMENTO DE LA REVISÓN TUVIERA ACUMULADAS. U! C'

-t
LA APLICACÓN DE ESTAS RETENCIONES TENDRA EL CARACTER DE DEFINITIVA, SIA LA FECHA
TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS PACTADA EN LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO, ÉSTOS
SE HAN CONCLUIDO.

@t
B).- SrEL CONTRATTSTA'NO CONCLUYE LOS TRABAJOS EN LA FECHA ESTTPULADA EN EL PLAZO DE
EJECUCIÓN ESTABLECIDO EN LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO Y EN EL PROGRAMA DE
TRABAJO, "LA SECRETAR|N' UE NPIICMA LAS PENAS CONVENCIONALES QUE RESULTEN DE
MULTTPLTCAR EL 2% (DOS POR CTENTO) DEL TMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE NO SE HAYAN EJECUTADO
O PRESTADO OPORTUNAMENTE, Y SIN APLICAR EL IMR'ESTO AL VALOR AGREGADO, POR CADA MES O
FRACCÓN QUE TRANSCURRA DESDE LA FECHA DE TERMINACÚN PACTADA EN I.A CLAUSULA TERCERA
DEL PRESENTE CONTRATO HASTA EL MOMENTO DE SU TERMINACIÓN. DICHAS PENAS NO PODRAN SER
SUPERIORES, EN SU CONJUNTO, AL MONTO DE LA GARANTfA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

EL IMPORTE DE I.AS RETENCIONES SE DESCONTARAN ADMINISTRATIVAMENTE DE LAS ESTIMACIONES

QUE SE FORMULEN Y EL DE LAS PENAS CONVENCIONALES EN EL FINIQUITO DE LOS TRABAJOS, Y SE
APLICARAN, SIEMPRE Y CUANDO EL ATRASO EN LA EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS S

N/',CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O POR RAZONES DE INTERES GENE L

SECRETARíA'NO SE ATRIBUYA A CULPA DE'EL CONTRATISTA' Dq FIN AN:/.S

INOEPENOIENTEMENTE OE LAS RETENCIONES O DE LAS

- I ;J,.,:,.r!,:.AarJ.r
QUE SE APLIO{JEN,

EFFq,F{I.G, IR EL CUMPLIMI DE ESTE CONTRATO, O BIEN, LA
0 2,1 ¡atltarls Y cdsliu€cfi

I.lDLI

.LA 
SE
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

COIITRATO No. ¡GUAI-A-SDUOP+AISI|U}TURB202&071

RESCISIÓN ADMINISTR,ATIVA DEL MISMO, HACIENDO EFECTIVA LA GARANT|A DE CUMPLIMIENTO DEL
CONÍRATO, SI'LA SECRETARIA'OPTA POR LA RESCISÚN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO, SE
APEGARA A LO ESTABLECIDO EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA MATERIA.

DÉCilA CUARTA.. TODIFICACIONES AL CONIRATO
.LA 

SECRETAR|A'PODRA DENTRO DE SU PRESUPUESTO AUTORIZADO, BA.JO SU RESPONSiqBILIDAD Y
POR RAZONES FUNDADAS Y EXPLICITAS, MODIFICAR ESTE CONTRATO, MEDIANTE CONVENIOS,
SIEMPRE Y CUANDO ESTOS, COIISIOERADOS CONJUNTA O SEPARADAMENTE, NO REBASEN EL 25%
(VEINTICINCO POR CIENTO) DEL MONTO O DEL PLAZO PACfAOOS, NI IMPLIQUEN VARIACIONES
SUSTANCIALES At PROYECTO ORIGINAI-, Nl SE CELEBREN PARA ELUDIR EN CUAIQUIER FORI,A EL
CUMPLIMIENTO OE LA LEY DE OBRAS PÚBLrcAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS O LOS
TRATADOS.

SI LAS MODIFICACIONES EXCEDEN EL PORCENTAJE INDICADO, PERO NO VARIAN EL OBJETO
PROYECTO, SE PODRAN CEI.TBRAR CONVENIOS ADICIONALES RESPECTO A LAS NUE
CONDICIONES. ESTOS CONVENIOS DEBERAN SER SUSCRITOS BAJO RESPONSABILIDAD DEL SERVI

ü
i
T -

l¡
PUBLICO QUE HAYA FIRMADO EL CONTRATO O QUIEN LO SUSTITUYA EN EL CARGO. DIC
MODIFICACIONES NO PODRAN, EN MODO ALGUNO, AFECTAR LAS CONDICIONES QUE SE REFIEREN A L*,

a

NATURALEZA Y CARA§ERISTTCAS ESENCIALES DEL OB'ETO DE ESTE CONTRATO, NI
tll

PARA ELUDIR EN CUALQUIER FORMA EL CUMPLIMIENTO OE LA LEY DE OBRAS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS O DE LOS TRATADOS.

LAS MODIFICACIONES A ESTE CONTRATO PODRAN REALIZ{RSE LO MISMO EN AUMENTO QUE EN
REDUCCIÓN DEL PIAZO DE EJECUCÓN O MONTO OEL MISMO. SI SE MODIFICA EL PI"AZO, LOS PERIODOS
5g D(PRE5ARÁN EN DIAS NATURAI,.ES, Y LA DETERMINACIÓN OEL PORCENTA.JE DE VARIACIÓN SE HARA
CON RESPECTO DEL PLAZO PACTADO EN LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO; EN TANTO QUE,
SI ES AL MONTO, LA COMPARACÓN SERA CON BASE EN EL MONTO CONVENIDO EN LA CIJAUSULA
SEGUNDA.

LAS MODIFICACIONES AL PLAZO DE EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS, SERAN INDEPENDIENTES A IüS
MODIFICACIONES AL MONTO, DEBIENDO CONSIDERARSE EN FORMA SEPARADA, AUN CUANDO PARA,
FINES DE SU FORMALIZACIÓN PUEDAN INTEGRARSE EN UN SOLO DOCUME

EL RESIDENTE DE OBRA DEBERA SUSTENTAR EL DICTAMEN TECN FUNDE Y MOTIVE I.AS
CAUSAS QUE ORIGINEN LA CEIEBRACÓN DE LOS CONVENIOS MODIFICATORIOS O ADICIONALES,
SEGÚN SEA EL CASO, CONSIDERANDOSE ÉSTOS PARTE DE ESTE CONTRATO Y OBLIGATORIAS PARA
.EL CONTRATISTA'Y'LA SECRETARIA' LAS ESTIPULACIONES QUE EN LOS MISMOS SE ESTABLEZCAN.
CUANDO SE REALICEN CONCEPTOS DE TRABAJO AL AMPARO DE CONVENIOS EN MONTO O EN PLAZO,
DICHOS CONCEPTOS SE DEBERAN CONSIDERAR Y ADMINISTR,AR 

'NDEPENDIENTEMENTE 
A LOS

O, DEBIENDOSE FORMULAR ESTIMACIONES

Y Co§ttiuccEt oa§ !¡.¡

PUBLICAS ?"Ji['ü.,Bfi
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

COIITRATO No, iGUAIA-SDUOP+AISIUN-UREZJ,?}07 1

DECHA QUIITA: SUSPENS¡ÓN TEMPoRAL DEL coNTRATo
.LA 

SECRETARíA'PODRA SUSPENDER TEMPORALMENTE, EN TODO O EN PARTE Y EN CUATQUIER
MOMENTO, LOS TRABAJOS CONTRATADOS POR CAUSA JUSTIFICADA, SIN QUE ELLO IMPLIQUE SU

TERMINACIÓN DEFINITIVA, DETERMINANDO 1.A TEMPORALIDAD DE I.A SUSPENSIÓN, LA OUE NO PODRA
PRORROGARSE O SER INDEFINIDA.

CUANDO OCURRA LA SUSPENSÓN, EL SERVIDOR PÚBLICO DESIGNADO POR "LA SECRETARIA' LA
NOTIFICARA POR ESCRITO A'EL CONTRATISTA', SEÑALANDO LAS CAUSAS QUE LA MOTIVAN, LA FECHA
DE SU INICIO Y DE LA PROBABLE REANUDACIÓN DE LOS TRABAJOS, ASi COMO LAS ACCIONES OUE DEBE
CONSIDERAR EN LO RELAÍIVO A SU PERSONAL, MAOUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCÓN,

tt
-t(t
d,t¡l

cuANDO LA SUSPENS|ÓN SE DERTVE DE UN CASO FORTUTTO O FUERZA MAYOR, NO EXTSTTRA NNnl.ffim$
RESPONSABILIDAD PARA'LA SECRETARIA'Y'EL CONTRATISTA', DEBIENDO ÚHrcNUE]TC SUSCRII'IEPA
UN CONVENIO EN EL QUE SE RECONOZCA EL PLAZO DE SUSPENSIÓN Y LAS FECHAS DE INICIO Y
TERMINACÓN DE LOS TRABAJOS, SIN MODIFICAR EL PLAZO DE EJECUCÓN ESTABLECIDO EN LA

CLAUSUI-A TERCERA DE ESTE CONTRATO. SIN EMBARGO, CUANDO LOS TRABAJOS RESULTEN
DAÑADOS O DESTRUIOOS Y É,STOS REQUIERAN SER REHABILITADOS O REPUESTOS, DEBERAN
RECONOCERSE Y PAGARSE MEDIANTE LA CELEBRACIÓN DE UN CONVENIO EN LOS TERMINOS
APLICABLES EN LA MATERIA, SIEMPRE QUE NO SE CELEBRÉ EL CONVENIO PARA CORREGIR
DEFICIENCIAS O INCUMPLIMIENTOS ANTERIORES, IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA'.

NO SERA MOTIVO DE SUSPENSÓN DE LOS TRABA.IOS, EL SUMINISTRO DEFICIENTE DEL PROVEEDOR
OE MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACIÓN PERMANENTE, CUANDO DICHO SUMINISTRO S¡I
RESPONSABIL'DAD DE'EL CONTRATISTA'. .¿.

EN EL CASO DE QUE NO SEA POSIBLE DETERMINAR LA TEMPORALIDAD DE I.A SUSPEruSIÓ¡¡ Oü-ñ
o
z
-aI

t.o

l-lz

=
¡¡'c
E

((

TRABA"JOS, 1.A SECRETARÍA'PODRA DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO. cr<
EL PRESENTE CONTRATO PODRA CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SU

QUE HAYA DESAPARECIDO LA CAUSA QUE MOTNÓ DICHA SUSPENSIÓN.
S EFECTOS LEGALES, U

aÉ

DÉCITA sExIA: REsc,stÓN ADMIT{ISTRATIVA DEL coI{TRA
.LA 

SECRETARIÁ' POONA, EN CUALQUIER MOMENTO,

TO.
IN INISTRATIVAMENTE

CONTRATO, EN CASO DE INCUMPLIMIENTO A CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES A CARGO

tffi:.L Url
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LA FECHA OE TERMINACÓN SE PRORROGARA EN GUAL PROPORCÓN AL PERIOOO QUE
LA SUSPENSÓN, SIN MODIFICAR EL PLAZO DE EJECUCIÓN CONVEN tDo, FORMALZANDOLA
ACTA CIRCUNSTANCIADA DE SUSPENSÓN, LA QUE CONTENDRA coMo MÍNIMO LOS
ESTABLECIDOS POR EL ARTíCULO 60 DE LA LEY OE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS

IáS MISi¡IAS; ARTICULO 1M Y'147 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLEAS Y

RELACIONADOS CON tAS MISMAS.
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP.FAISUUN.UR&2023471

CONTRATISTA', PROCEOIENDO A HACER EFECTIVA LA GARANTIA OTORGADA POR'EL CONTRATISTA'
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO.

CUANDO 'LA SECRETARÍE' SER LA QUE DETERMINE RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE
CONTRATO, DICHA RESC§IÓN OPERARA DE PLENO DERECHO Y SIN NECESIDAD DE DECLARACÓN
JUDICIAL, BASTANDO PARA ELLO QUE SE COMUNIQUE POR ESCRITO A 'EL CONTRATISTA' EL
INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO, SEÑALANDO LOS HECHOS QUE MOTIVARON LA
DETERMINACÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, RELACONANDOLOS CON LAS
ESTIPULACIONES ESPECIFrcAS QUE SE CONSIDEREN HAN SIDO INCUMPLIDAS, PARA OUE 'EL

TRANSCURRTDO EL TÉRM|NO DE 15 (OU|NCE) DíAS CONCEDTDOS A'EL CONTRATTSTA' PARA

MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTIN

SIN OUE LO HAGA, O SI DESPUES DE ANALIZAR LAS RAZONES ADUCIDAS POR ESTE,'LA SECRETARÍA'
ESTIMA QUE LAS MISMAS NO SON SATISFACTORIAS, EMINRA POR ESCRITO LA RESOTUCÓN QUE
PROCEDA.
NO OBSTANTE, LO ANIERIOR DENTRO DEL FINIQUITO, 'LA SECRETARiA' POORA JUNTO COI.I 'EL
CONTRATISTA', CONCILIAR LOS SALDOS DERIVADOS DE LA RESCISIÓN CON EL FIN DE PRESERVAR LOS
INTERESES DE LAS PARTES.

.LA 
SECRETARIA' PROCEDERA A LA RESCISÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO CUAN

CONTRATISTA. INCURR/A EN ALGUNA DE LAS SIGUIENTES CAUSAS: w"?¿

D.. SI'EL CONTRATISTA', POR CAUSAS IMPUTABTES A EL, NO INICIA LOS TRABA.JOS OBJETO Dd¿

(.:
9Et

z.;'l

O¡t
CoNTRATO DENTRO OE LOS t5 (QUTNCE) DhS SGUTENTES A LA FECHA CONVENTDA SrN

o

JUSTIFICADA, CONFORME A LA NORMATIVIDADAPLICABLE EN LA MATERIic

REPARÍüIl).. SI INTERRUMPE INJUSTIFICADAMENIE LA EJECUCÓN SE NIEGA A
REPONER ATGUNA PARTE OE ELLOS, QUE HUBIERE SIDO DETECÍAOA COMO DEFECTUOSA POR'tT
SECRETARIA'. \¡

III).. SI NO EJECUTA LOS TRABAJOS OE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULAOO EN ESTE CONTRATO Y SUS
ANEXOS O SIN MOTIVO JUSTIFICADO NO ACATA LAS ÓRDENES DADAS POR EL RESIDENTE DE OBRA O

ir;rU¡,¡vc:,¡.¡:, i§;:,
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CONTRATISTA', DENTRO DEL TERMINO DE 15

RECIBA LA NOTIFICACIÓ}.I POR ESCRITO DEL
LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES, EN

CASO'LA SECRETARÍA" RESOLVERA LO PROCEDENTE DENTRO DE LOS DE 15 (OUTNCE) DIAS

SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE HUBIERE RECIBIDO EL ESCRITO DE CONTESTACÓN DE

CONfRATISTA'; EN TANTO QUE Sl ES'EL CONTRATISTA'QUIEN DECIDE RESCINDIRLO, SERA

QUE ACUOA ANTE I.A AUTORIDAD JUDIChT COMPETENTE Y OBTENGA LA
CORRESPONDIENTE.

i.¡

N()
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. [GUAI¡-SDUOP+A¡S||UN-IJRBZI23{71

fv).. sr No DA cuMpLrMrENTo AL PRoGRAMA VTGENTE DE EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS POR FALTA DE
MATERIALES, TRABAJADORES O EQUIPO Y MAQIJINARIA DE CONSTRUCCIÓN Y QUE A JUICIO OE'LA
SECRETARÍA" EL ATRASO PUEDA DIFICULTAR LA TERMINACÓN SATISFACTORIA DE LOS TRABAJOS EN
EL PLAZO ESTIPULADO EN LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO.

NO IMPLICARA RETRASO EN EL PROGRAMA OE EJECUCIÓH OE UOS TRABAJOS Y, POR TANTO NO SE

CONSIDERARA COMO INCUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO Y CAUSA DE SU RESCISIÓN

ADMINISTRATIVA, CUANDO EL ATRASO ]ENGA LUGAR POR FALTA DE INFORMACÓN REFERENTE A
PLANOS, ESPECIFICACIONES O NORMAS DE CALIOAO, OE ENTREGA FISICA DE LAS AREAS OE TRABAJO
Y DE ENTREGA OPORTUNA DE MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTAI.ACIÓN PERMANENTE, DE LICENCIAS

Y PERMISOS QUE DEBA PROPORCIONAR O SUMINISTRAR'LA SECRETARíA" ASfCOMO CUANDO ESTA
HUBIERE ORDENADO LA SUSPENSÉN DE LOS TRABAJOS; NI POR EL ATRASO DE LOS IRABAJOS OIJ(
TENGA LUGAR POR FALTA DE PAGO DE ESTIMACIONES. Z
V).. SI ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL EN TERMINOS DE LA I.EY DE CONC
MERCANTILES

vD.- sr SUBCoNTRATA PARTES DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, StN CONTAR CON
AUTORIZACÓN POR ESCRITO DE'LA SECRETARIA'.

vil).- sr CEDE Los DERECHOS DE COBRO DERTVADOS DE ESTE CONTRATO, SIN CONTAR CON
AUTORIZACÓN POR ESCRITO DE'LA SECRETARh'.

v[D.. st 'EL CoNTRAT|STA'NO DA A'LA SECRETARÍA'O A LAS DEPENoENCTAS QUE TENGAN FACULTAD

DE INTERVENIR, LAS FACILIOAOES Y DAÍOS NECESARIOS PARA LA INSPECCIÓN, VIGILqNCN Y
SUPERUSÓN DE LOS MATERIATES Y TRABAJOS

ofl ¡oE €¡oÉrcr

o.x ua L a¡rqE¡a ¡.@.a

00.. st 'EL cot¡TRATtSTA'CAMBIA SU NACTONAUDAD POR
ESTABLECIDO COMO REQUISITO, TENER ESA NACIONALIOAD.

n.. sr srENDo EXTRANJERO, TNVOCA r-A PROTECCÓN DE
CONIRATO, Y

.l -'2.
oTRA, EN EL CASO DE QUE HAYA ry§',¿ í
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SU GOBIERNO EN RELACÓN CON o
á

XD.. EN GENERAL, POR EL INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE'Et TISTA' IERA DEE§
OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO Y SUS VENCIÓN

DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MAÍERIA.

ITOS QUE ESTABLEC

UNA VEZ NOTIFICADO EL OFICIO DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESC'S'ÓN ADMINISTRATIVA DE

ESTE CONTRATO POR'LA SECRETARh" EST¡ PROCCOERA E TOUM INMEDIATAMENTE POSESÓN DE

HACERSE CARGO DEL INMUEBLE Y DE LAS INSTALACIONES
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SECRETARíA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUAI'A.SDUOP.FAISIIUN-UR82023471

RESPECTIVAS, LEVANTANDO, CON O SIN LA COMPARECENCIA DE 'EL CONTRATISTA" ACTA
CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENfREN LOS TRABA.JOS.

ASIMISMO, 'EL CONTRATISTA" ESTARA OBLIGADO A DEVOLVER A'LA SECRETARÍA', EN UN TERMINO DE
10 (D|EZ) DIAS NATURALES, STGUTENTES A LA FECHA DE LA NOTTFTCACÓN POR ESCRTTO DEL OFTCIO

DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO, TODA LA
DOCUMENTACIÓN QUE ÉSTA LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS.

ENCUENTREN ATRASADOS CONFORME AL PROGRAMA DE TRABA"JO, ASÍ COMO LO RELATIVO A I}}R\ U¡

RECUPERACÓN DE LOS MATERTALES Y EQUTPOS QUE, EN SU CASO, LE HAYAN S|DO ENTREGADOaE f.EL 
CONTRATISTA'.

DEcffiA sÉPTilA: TERTIT{AG¡Óil AI{TICIPADA DEL co[TRATo
.LA 

SECRETARÍA'PODRA DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO POR RAZONES DE
INTERES GENERAL, POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O CUANDO EXISTAN CAUSAS
JUSTIFICADAS QUE LE IMPIDAN LA CONTINUACÓN DE LOS TRABAJOS, SEGÚN CORRESPONDA, DE
ACUERDO CON LO DISPUESTO EN LOS ARTICUI-OS OZ V 63 DE LA LEY EN LA MATERIA, PAGANDO A'EL
CONTRATISTA'LOS TRABA.'OS EJECUTADOS, ASI COMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE Y
CUANDO ESTOS SCM RAZONABI.ES, ESTEN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN

DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO.

ANOTACIONES CORRESPONOIENTES EN LA BITACORA, DEBIENDO'LA
CIRCUNSÍANCIADA EN LA QUE SE CONTENGAN COMO MINIMO LOS R
ARTÍCULO f51 DEL REGLAMENTO OE LA LEY OE OBRAS PÚBLrcAS Y S
LAS MISMAS.

UNA VEZ NOTIFICADA POR OFICIO LA TERMINACIÓN ANIIC,IFAIÁ CONTRAT

CONTRATISTA' POR'LA SECREIARíA', EstR pnoceoeRA n ro MEDIATA POSEstÓN

r^tÚ$¡'

¡rl'
ISUA:
p!4.- . ,.

oL
DE

4

&-,

TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL IN EBLE Y DE LAS INSTAI.ACIO
RESPECTIVAS, LEVANTANDO, CON O SIN LA COMPARECENCIA DE 'EL CONTRATISTA', ACfA ."ü
CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN LOS TRABAJOS. !il

lr{
§'.,,
->d*

202¿

É hJOL!' Od e 22
6

EMITIDA LA RESOLUCIÓN DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO Y NOTIFICADA A 'EL

CONTRATISTA', 'LA SECRETAR|N' PNECIUTONhMENTE Y DESDE EL INICIO DE LA MISMA,
ABSTENDRA DE CUBRIR LOS IMPORTES RESULTANTES DE TRABA.JOS EJECUTADOS AÚN
LIQUIDADOS, HASTA QUE SE OTORGUE EL FINIQUITO QUE PROCEDA, LO QUE DEBERA

NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE LA NOTIFICACÓN
GARANTIAS. EN EL

{DENTRO DE LOS 30
ESCRITO DE DICHA FIN DE PROCEDER A HACER EFECTIVAS LAS
FINIOUITO DEBERA PREVERSE EL SOBRECOSTO DE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS CUE SE

§,
0RETNTA) DIAS
RESOLUCIÓN, A

i

EN TOOOS LOS CASOS DE TERMINACIÓN ANTICIPAOA DE ESTE CONTRATO, SE DEBERÁN
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SECRETARíA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP+A¡S[U}!UR&08471

.EL 
CONTRATISTA'ESTARA OELIGADO A DEVOLVER A'LA SECRETARIA', EN UN TERMINO DE 10 (DIEZ)

0IAS NATURALES, coNTADoS A PARTIR DE LA FECHA oE LA NoTIFIcAcÓN POR ESCRITO DEL OFICIo
DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE TERMINACÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO, TODA LA
DOCUMENTACÓN QUE ESTA LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS.

CUANDO SE DE, POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO, OEBERA ELABORARSE EL
FINIQUITO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARÍICULOS 168,169,170, Y 171 DEL

REGLAMENTO DE LA LEY OE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

DECITA OcTAvA: RECEPC6N DE Los TRABruOS
At CONCLUIR LOS TRABAJOS, 'EL CONTRATISTA'

2
TRAVES DE LA BITACORA O POR ESCRITO, LA TERMINACÓN DE LOS TRABA.JOS OBJETO DEL

COMUNICARA DE INMEDIATO A'LA SECRETAR|A'
i4

CONTRATO QUE LE FUERON ENCOMENDADOS, ANEXANDO LOS DOCUMENTOS QUE LO SOPORTEN
INCLUIRA UNA RELACÓN DE LAS ESTIMACIONES O GASTOS APROBADOS, MONTO EJERCIDO ,q
cREDlTos A FAvoR o EN coNTRA, Y .LA SECRETARÍA. EN UN TERMINO DE 20 (\EINTq DIAS

a)
NATURALES, VERIFICARA QUE LOS MISMOS ESTEN DEBIDAMENTE CONCLUIDOS. t)

sl DuRANTE LA vERlFrcAcróN DE Los rRABAJos,'LA sEcRETARI¡r ENcuENTRA DEFtcrENcrAS EN mü
TERMINACÓN DE LOS MISMOS, DEBERA SOLICITAR A'EL CONTRATISTA'SU REPARACIÓN, ¡ 6P¡gfFZ/\
DE QUE ESMS SE CORRIJAN CONFORME A LAS CONDICIONES REQUERIDAS EN EL PRESENTE

CONTRATO Y SUS ANEXOS. EN TAL CASO, EL PLAZO DE VERIFICACÓN DE LOS TRABAJOS SE PODRA

PRORROGAR POR EL PERIODO QUE ACUERDEN 'LA SECRETARIA'Y 'EL CONTRATISTA' PARA LA
REPARACIÓN DE LAS OEFICIENCIAS. LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE QUE 'LA SECRETARIA'OPTE POR
LA RESCISIÓN ADMINIS]RATIVA DE ESTE CONTRATO.

UNA VEZ CONSÍATADA LA TERMINACÓN DE LOS TRABAJOS,'LA SECRETARIA'EN UN TÉRMNO DE ,I5

(ourNcE) DIAS NATURALES, PROCEDERA A LA RECEPCÓN FíSTCA DE LOS MISMOS, MEDIANTE EL

z,_1
--(

aa

!-'.oa.,4"

LEVANTAMIENTO DEL ACTA CORRESPONDIENTE QUE CONTENDRA COMO MiNIMo LoS REQUISIToS oLÉ.
SE INOTCAN EN EL ARTICULO 166 OEL REGLAMENTO OE LA LEY DE OBRAS PÚBLrcAS Y SERvlctoEi
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, QUEDANDO LOS TRABAJOS BAJO SU RESPONSABILIDAD

I coNlNurcóN sE DETALLIN, SIEMPRE Y CUANDO SE SATISFAGAN LOS REQUISITOS QUE TAMBÉN
SEÑALAN A CONTINUACÓN

A).. CUANDO "LA SECRETARIA'DETERMINE SUSPENDER EJECUTADO SE AJUSTE A
LO PACTADO, SE CUBRIRA A 'EL CONTRATISÍA' EL IMPORTE DE LOS EJECUTADOS, ASiCOMO

a-i
.LA SECRETARÍA'POORA EFECTUAR RECErcIONES PARCIALES DE TRABAJOS EN LOS CASOS OUETÉ oo

:
2'."n -
L??ts

LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE Y CUANDO ESTOS

DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CO
PRESENTE CONTRATO.

SEAN RAZONABLES, ES

N LOS TRABAJOS OBJETO

¡ l!Ñ rt! t cdlrlt¡tcÉll ..t 
'¡¡ 

I

rÉll'-l-.

c6IHü
.(3. ,,,>i€

!6rJA1., i

§44... ,¿s!'O
22

DEL

).,t



ü
G

oa f. rctcro€i<r^

> < "xH-
clra¡Eta aatDC¡ ¡¡@aa

H, AYUilTAT¡ENTO IUi{ICIPAL OE IGUALA
DE LA INDEPENDENCIA GUERRERO

2021 -2021

UNIDOS
iG.,¡\¡-r\ Gr\hIr\

SECRETARíA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO llo. IGUAI-A§DUOP+A¡SIUN.|RBaI2}{¡71

B).. CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE LOS TRABAJOS, SI A JUICIO DE 'LA SECRETARIA"
EXISTEN TRABAJOS TERMINADOS Y ESTAS PARTES SON IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE
UTILIZARSE, PODRA PACÍARSE SU RECEPCÓN. EN ESTOS CASOS SE LEVANTARA EL ACTA DE
RECEPCÓN FÍSEA Y PARCIAL DE LOS TRqBAJOS.

C},. CUANDO 'LA SECRETARIA" DÉ POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO, PAGARÁ A'EL <t
CONTRATISTA'LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASICOMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE Y i¡
CUANDO ESTOS SEMI RAZONABI.ES, ESTEN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACION
DIRECTAMENTE CON LOS TRAEAJOS OBJETO OEL PRESENTE CONTRATO.

D).- CUANDO'LA SECRETARÍA'RESCTNDA ADMTNTSTRATTVAMENTE ESTE CONTRATO pOR CAU
IMPUTABLES A'EL CONTRATISTA', tA RECEPCÚN PARCIAL QUEDARA ¡ ¿UICIO OE 'LA SECRETARE,
ouE LIQUIDARA EL NPORTE DE LOS TRABAJOS QUE DECTDA RECTBTR. z
E).. CUANDO LA AUTORIDAD JUDICIAL DECLARE RESCINDIDO EL PRESENTE CONTRATO. EN ES

SE ESTARÁ A LO DISPUESTO POR I.A RESOLUCIÓN JUDICIAL.

DEOMA ilOvENA.- FIT{IQU]To Y TERTINAoÓN DEL coilTRATo z<1

,t. aYUxfa tExTo ¡o2l - 202a

É-l

PARA DAR POR TERMINADOS, PARCIAL O TOTALMENTE, LOS OSY ONES ASU
POR'LA SECRETAR|A'Y'EL CONTRATISTA'EN ESTE CONTRATO, SE DEBERA ELABORAR EL FINI

CORRESPONDIENTE, ANEXANDO EL ACTA DE RECEPCIÓN FÍSICA DE LOS TRABAJOS.

ñms-
oullo'

,J

.LA 
SECRETARIA' OEBERA NOTIFICAR POR OFICIO A 'EL CONTRATISTtr, A

REPRESENTANTE LEGAL O SU SUPERINTENOENIE DE CONSTRUCCÓN, LA FECHA, L
OUE SE LLEVARA A CABO EL FINIQUITO; 'EL CONTRATISTA'TENDRA LA OBLIGACÉN DE ACUDIR AL
LI.AMADO QUE SE LE HAGA MEDIANTE EL OFICIO RESPECTIVO.
EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE EL FINIQUITO OEBERA REUNIR COMO MÍNMO LOS REQUISITOS
QUE SE INDICAN EN EL ARTICULO I7O DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLrcAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

EL FINIQUITO DEBERA SER ELABORADO POR "LA SECRETARÍA'Y'EL CONTRATISTA'DENTRO DE LOS 20
(VEINTE) DíAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DEL ACTA DE RECEPCÚN FíSICA DE LOS TRABfuOS,
HACIENDOSE CONSTAR LOS CREDITOS A FAVOR Y EN CONTRA OUE RESULTEN PARA CADA UNO DE
ELLOS, DESCRIBIENDO EL CONCEPTO GENERAL QUE LES DIO ORIGEN Y EL SALDO RESULTANTE.

DE EXISTIR DESACUERDO ENTRE LAS PARTES RESPECTO AL FINIQUITO, O BIEN, 'EL CONTRATISTA'NO
ACUDA CON'LA SECRETARIA'PARA SU ELABORACIÓN DENTRO DEL TERMINO SEÑALADO EN EL
PARRAFO ANTERIoR, .LA SEcRETARIA, PRocEDERA A EtABoRARto, DEBIENDo coMUNIcAR PoR
OFICIO SU RESULTADO A'EL CONTRATI sTA',DENTRO DEL TÉRMTNO DE 10 (D|EZ)DIAS NATURALES,
SIGUIENTES A LA FECHA DE SU EMISIÓN ; UNA VEZ NOTIFICADO EL RESULTADO DE DICHO FlNlQUlTO A
.EL 

CONTRATISTA., ESTE TEHONA EI TÉRMrNo DE ls (ourNcE)D
STE TERMINO NO REALIZA ALGUNA GESTÓN, SE

IRs Nltumes PARA ALEGAR Lo ouE
A SU DERECHO CORRESPONDA; SITRANSCURRIDO E

TRAVES Oe tU,r,(.
UGAR Y HORA€N .

1Ffl
§¿

l tEtutl!! Y co¡ltigc cñ Gaa ¡_a¡!('ur.!
t{.¡Y,.. ¡. ¡ ',f.
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SECRETARíA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP+AIS[U}üUR&2023{71

SI DEL FINIQUITO RESULTA QUE EXISTEN SALDOS A FAVOR DE 'EL CONTRATISTA', 'Lq SECRETARIA'
DEBERA LQUTDARLOS DENTRO DEL TERMTNO DE 20 (VETNTE) D|AS NAÍURALES STGUTENTES. Sr

RESULTA QUE EXISTEN SALDOS A FAVOR DE'LA SECRETARIA'. EL IMPORTE DE LOS MISMOS SE
DEDUCIRA DE LAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIR POR CONCEPTO DE TRABAJOS EJECUTADOS
Y SI NO FUERAN SUFICIENTES ESTOS, OEBERA EXGIRSE POR OFICIO SU REINTEGRO, UAS IOS
INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO
FISCAL DE LA FEDERACIÓN, COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE
CREDTOS FISCALES.

LOS CARGOS SE CALCULARAN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE

EN ESTE CONTRATO, LA OUE DEBERA REUNIR COMO MÍNIMO LOS REQUISITOS SEÑALADOS POR EL ?
ART|CULO 172DELRÉGLAMENTo DE LA LEY DE oBRAS PÚBLrcAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 9

;:H;tr.uro^cró* DE Los sALDos sE REALT.E DENTR' DE Los rs (ourNcE)ons ¡rnrumLe@fi
SIGUIENTES A LA FIRMA DEL FINIQUITO, EL DOCUMENTO DONDE CONSTE CI TIINUTO POORA
UTILIZARSE COMO EL ACTA ADMINISTRATIVA OUE DE POR EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y

oBLrGAcroNEs DE'LA SECRETARh'y "el coNTRATTSTA' EN ESTE coNTRATo, DEBTENDo AGREGAR

:
*
-t

o
-
=
E:t

vrcÉsrur oBLrcAcrot{ES DE LAs pARfES
'u secR¡renia'y'EL coNTRATrsrA'sE oBUGAN A s E ESTRI PARA LA EJE

DE Los TRABAJoS oBJEro DE ESTE coNTRATo, A ToDAS y CADA UNA or us clAusuus
cfc.i&É
oudÉo

c\
rl

ruruoRm, rsf coMo A sus ANEXos, Los rÉRMrNos, LTNEAMTENToS, pRocEDtMtENTos y REeutsnos
)[euE ESTABLECEU ¡t mrlcuto pRrMERo LA LEy DE osRAs púBLrc¡s y sERvtctos n¡ucoH&0s

coN LAs MlsM¡,s, AL REGLAMENTo oE t-A LEy oe oaRA^s púeurcAs y sERvlclos Reuctoltoos'CóH
LAs MrsMAS, LEyES, TRATADoS y oe¡lÁs NoRMAS y DrsposrcroNEs ADMTNISTRATTvAS vIGENTES euE
LE SEAN APLICABLES,

/ttili

iÉf :,sr.r¡
" 
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úurcnueNrr UNA MANIFESTAcóN DE'LA SEcRETARíA'y "EL coNTRATTSTA'DE ouE No
orRos ADEUDoS y poR Lo rANto se TNoRAN poR TERMINADoS Los DERECHoS y
OUE GENERA ESTE CONTRATO,
PAGo EN EL TERMTNo rNDrcADo,

SIN DERECHO A ULTERIOR RECLAMACÓN. AL NO SER

S¡ PROCEOENN A ELABORAR EL ACTA ADMINISTRATIVA QUE
1_l

ETTINGUIOOS LOS DERECHOS Y oBLrGAcroNEs oE'LA SEcRETARh' v'el coNTRATtsrA'
CONTRATO.

VGESMA PRITERA: OTRAS ESTIPUI.ACIONES
.EL 

CONTRATISTA'CONVIENE EXPRESAMENTE QUE POR SU PARTE SE COMPROMETE A PAGAR:

:)



ü aI rJr rcFe.)iElar
G

.- < ;ri.;; -
q'.a r [a ¡aiGA ¡ crra¡a

tiFf
si
->F

qEgtuttq,,

H. AYUNTAIIENTO TUN¡CIPAL DE IGUALA
DE I.A INDEPENDEilC]A, GUERRERO

2021 -m21

UNIDOS
lGu¡\¡-¡\ Gr\Nr\
x. aYuxfaxtEñTo 20tt - 202¡t

secneraRia DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púauces.

COITRATO ]lo. IGUAI-A§DUOP+AISIUN-UR&2029171

DEL 0.5% (ctNco AL MTLLAR) EL rMpoRTE DE CADA EslMActóN, eARA cuMpLtR coN EL ARTlcuLo r9r
DE LA LEy FEDERAL DE DERECHoS EN vtcoR, poR coNcEpro DE DERECHoS oe lnspeccróH,
coNTRoL y vrcrlANcrA DE Los TRABAJoS poR LA SEcRETARfn oe u ruxclóu puBLtcA.

vGÉsml seeuilDA: RESoLUcTóN oe pnosLerAs FUTURoS
'u secRereRiA'y'EL coNTRATtsrA', RESoLVERAN ENIRE si LAS coNTRovERsrAS FUTURAS y
pREVTSTBLES euE pUDTERAN vERSAR soBRE pRoBLEurs especlrrcos oe cnRAcreR rÉcnrco v
ADMINISTRATIVO DERIVADOS DE ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON EL SIGUIENTE
PROCEDIMIENTO:

FEcHA EN LA euE RECTBA LA soLrcrruD, REALTz{RA LAS DILTGENcTAS NEcESARTAS REQUERIDAS
FIN DE EMITIR UIU soLuclÓu oue oE rERuINo AL PRoBLEMA PLANTEADo.

c)..'LA sEcRETAnfn', t EMTIR LA Resolucór, ctrARA A'EL coNTRAfrsrA'y AL RESTDENTE DE
OBRA, PARA HACERLA DE SU coNocIMIENTo, DENTRo DE Los c|Nco ohs runTuRn-ES SIGUIENTES
A AQUEL EN EL euE se xeyl eumDo Esrn.

o).- DURANTE t-l Reuxóu coNVocADA, sE HARA DEL coNoctMtENTo DE'EL coNTRATrsrA" y EL
RESTDENTE DE oBRA, r-r soluoó¡'l ADopTADA y se uv¡rutaRA AcrA ADMtNtsrRATtvA EN LA euE
HmlN co¡¡sreR Los AcuERDos roMADos, oeerÉNDose e¡¡orAR Los MrsMos eru u grAcom.

vloÉsrul runcERA: NACToNALTDAD DE "EL coNTRATtsrA"
.EL 

CONTRATISTA'MANIFIESTA SER UNA SOCIEDAD CONSTITUIDA CONFORME A LAS LEYES MEXI
Y CONVIENE QUE CUANDO TTEGASE A CAMBIAR SU NACIONALIOAD, EN SEGUIRSE CONS IDERANDQf
COMO SOCIEDAD MEXICANA POR CUANTOA TODO LO QUE A ESTE CONTRATO SE REFIERE, Y SE

.ANA*

A No tNVocAR u pRoreccóu oe ¡lncúru GoBtERNo ExTRANJERo, BA"Jo pENA DE pERDER 3o
BENEFrcto DE LA runctóru uexlcrNA, Los DERECHoS DERrvADos DE ESTE coNTRATo.

r i- --t

-t

vleÉgml culnrA: JURlsDrccóN y cotpEfEt{ctA.

It

É,
PARA LA IIN¡TERPRET¡CIÓN Y CUMPI-IMIENTO DEL PRESENTE CO|'ITR¡TO, NSI o PARA rooo §
AeuELLo euE No esrÉ expnesauENTE ESTTpULADo EN EL MtsMo, LAS pARTES SE SOMETEN A LA.-
.luRrsotcctóx y coMpErENcrA DE Los TRTBUNALES FEDERALES o ESTATALES coN RESTDENCTA EN 

'r ;¡
IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, ESTADo DE GUERRERo, PoR Lo TANTo, .EL CoNTRATISTA' RTTuHCIA --..-
A LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES QUE PUDI

f

oEl.
i OJ¡.As AL¡(:u ria

de 22

RAzóN DE

A).- 'EL coNTRATrsrA'soucr¡RÁ l 'LA SE0RETARIA', MEDTANTE uN EScRrro EN El cunl exporuoRA
EL PROBLEMA rÉcNrco ylo loMrNrsrRATrvo euE sE HAvA suscrrADo ENTRE EL y EL RESTDENTE
OBRA, INDICANDO LAS CAUSAS Y MOTIVOS QUE I.E DIERON ORIGEN, AHEXNNA U
euE susrENTE su pelclóru y Los pRESENTARA DENTRo DE Los DrEz DIAS NATURALES
A LA FECHA EN EL QUE HAYA OCURRIDO.

B).. 'LA SECRETARÍA', DENTRO DC UH TERUINO DE OIEZ DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR OE U9 !

'.a:t
-z

SU DOMICILIO
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SECRETARiA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISUUN-UR&202!071

LE|DO QUE FUE POR LAS PARTES QUE EN EL INTERVIENEN Y ENTERADAS DE SU CONTENIDO Y ALCANCE

LEGAI, SE FIRMA EL PRESENTE CONTRATO EN DOS TANTOS AL CATCE Y AL MARGEN DE TODAS SUS
FOJAS ÚTILES EN LA CIUDAD DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, A LOS 

'I 
DIAS DEL TES

DE JULIO DE DOS TIIL VEIITITRES.

w
U POR EL "AYUNTAIIIIENTO"

G k i
r ',rl¡.,¿¡FüUAL¡\ G''r.Hr1.

ri.

?

U
PJJLICIS

ARO. DAVID GATA PEREZ. EL ORil,NA
PRESIDEilIE N'ilrclPAt DE GUAI-A DE Iá

INDEPENDEHCIA GUERRERO.

Y

POR "EL COI{TRATISTA"

MATERIAIIS Y COilSTRUCCIÓN GBÍI, SAS. DE C.V. t:
il

\

'qt ( (-A.

s§
E :,LL¿;

c¡¡ t ruxatc.t rSin

c.L ENTIET'EEARRERA DiAZ RAFI RAMIREZ.

ADTINISTRADOR UNICO DE FIi{ANZAS Y

ISTRACÓN.
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